
 
       

 
 

NOMBRE Y DESCRIPCIÓN DEL TRÁMITE: 

ALTA Y BAJA DE MATERIA 
 
Modificación que un estudiante realiza a su 
carga académica después de su inscripción, es 
decir, la adhesión (alta) o eliminación (baja) de 
materias. 
 

DATOS DEL ÁREA QUE LO PROPORCIONA: 

COORDINACIÓN DE ASUNTOS ESCOLARES.  
 
ATENCIÓN DE LUNES A VIERNES. 

 Sede san Carlos. 09:00-15:00, 16:00-17:00 hrs. 
 

REQUISITOS: 

Efectuar el alta o baja de materia a través del 
portal de alumnos dentro del plazo marcado en 
el calendario académico. 

COSTO: 

No aplica. 
 

TIEMPO DE RESPUESTA: (DÍAS HÁBILES) 

 Inmediato 
 

FORMATOS: 

https://www.dae.ugto.mx/siiaealumnos/ 
 

FUNDAMENTO JURÍDICO DEL TRÁMITE: 

Ley Orgánica de la Universidad De Guanajuato. 2018. CAPÍTULO I: naturaleza, misión y funciones de la 
Universidad De Guanajuato. Artículos 5 Y 6. Estatuto Académico de la Universidad De Guanajuato. 2008. 
Capítulo I: fundamentación y principios. Artículos 7 y 8. 
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